
 

Comunicado 
 

VEDA PRECAUTORIA PARA LA CORVINA NEGRA  
 

Se comunica a la población que según la Resolución de DINARA-MGAP Nº 
361/2022 del 15 de noviembre de 2022, queda prohibida a partir de esta fecha 
y hasta el próximo 15 de enero de 2023 la extracción, bajo cualquier 
modalidad, de la especie corvina negra (Pogonias cromis) en todos los ríos 
y arroyos que desemboquen tanto en el Río de la Plata como en el Océano 
Atlántico. 
 
 
 
 
Las infracciones serán sancionadas conforme a lo establecido por la normativa 
vigente 
 
 
Montevideo, 15 de noviembre de 2022 
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